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El derecho, el conjunto de normas y dispositivos normativo-institucionales respaldado por el
poder polÃtico que contribuye decisivamente a organizar la vida en comÃºn, es un importante
aspecto de la realidad social. Por consiguiente, sÃ³lo resulta inteligible de forma cabal cuando se
lo pone en relaciÃ³n con los otros aspectos de la realidad social relevantes para su comprensiÃ³n.
Dicho de otro modo: el derecho es un instrumento social de ordenaciÃ³n de las relaciones
sociales, por lo que sÃ³lo puede ser comprendido de modo adecuado si se analiza conjuntamente
con las relaciones sociales subyacentes al mismo.

La afirmaciÃ³n que se acaba de hacer es vÃ¡lida para el derecho de cualquier sociedad humana
organizada polÃticamente y, por tanto, tambiÃ©n lo es para el derecho contemporÃ¡neo,
entendiendo aquÃ por tal el derecho de las Ãºltimas tres o cuatro dÃ©cadas. En vivo contraste
con lo que suelen creer tantos juristas incapaces de ver mÃ¡s allÃ¡ de su pequeÃ±o Ã¡mbito de
especializaciÃ³n tÃ©cnica, esta es la tesis cientÃfica de fondo que guÃa a los autores del libro
colectivo El derecho ya no es lo que era y que orienta las aportaciones contenidas en Ã©l.

Siguiendo esa tesis de fondo y una arraigada tradiciÃ³n de la ciencia jurÃdica, el libro se divide en
dos grandes partes: una parte general, en la cual predomina el anÃ¡lisis de los cambios sociales
que estÃ¡n detrÃ¡s de los cambios experimentados por el derecho contemporÃ¡neo, y una parte
especial en la que distintos especialistas en las mÃ¡s diversas Ã¡reas del conocimiento jurÃdico
positivo, tanto del derecho pÃºblico como del derecho privado, exponen los cambios jurÃdicos
mÃ¡s destacados de las Ãºltimas dÃ©cadas teniendo siempre en mente los cambios sociales que
los han generado.

Los cambios o fenÃ³menos sociales mÃ¡s trascendentales para el derecho contemporÃ¡neo
analizados en el libro son los que a continuaciÃ³n se enumeran:

Aumento del tamaÃ±o y el poder de las grandes corporaciones transnacionales, dos de
cuyos signos mÃ¡s claros son su predominio en el comercio internacional y el hecho de que
algunas de ellas manejen un volumen de recursos econÃ³micos muy superior al que
gestionan la inmensa mayorÃa de los estados miembros de la comunidad internacional.
êžŒFinanciarizaciÃ³nêžŒ de la economÃa. Con esta idea se hace referencia a la
supeditaciÃ³n de la economÃa productiva a los negocios financieros especulativos, sin
conexiÃ³n con la compra y venta de bienes y servicios no financieros. Estos negocios se
han convertido en la vÃa primordial para obtener beneficios.
FormaciÃ³n y profusiÃ³n de las êžŒcadenas globales de valorêžŒ, en virtud de las cuales
los procesos de producciÃ³n, distribuciÃ³n y comercializaciÃ³n de los bienes o de
prestaciÃ³n de los servicios aparecen fragmentados en una multiplicidad de tareas cada una
de las cuales se sitÃºa geogrÃ¡ficamente en el lugar del globo en que resulta mÃ¡s rentable



su realizaciÃ³n. Las estrategias empresariales que dan lugar a las êžŒcadenas globales de
valorêžŒ determinan la divisiÃ³n internacional del trabajo, pues las tareas con mayor valor
aÃ±adido se sitÃºan, en lÃneas generales, en los paÃses mÃ¡s desarrollados y las de
menor valor en los paÃses pobres.
RevoluciÃ³n tecnolÃ³gica debida al avance de la informÃ¡tica, la digitalizaciÃ³n, la
inteligencia artificial y las biotecnologÃas. Esta revoluciÃ³n tecnolÃ³gica no se produce en
abstracto, sino que se desenvuelve en un contexto econÃ³mico marcado por los
fenÃ³menos del creciente poder de las grandes corporaciones transnacionales, la
êžŒfinanciarizaciÃ³n de la economÃaêžŒ y la profusiÃ³n de las êžŒcadenas globales de
valorêžŒ. Estos fenÃ³menos determinan el sentido Ãºltimo polÃtico-econÃ³mico de la
innovaciÃ³n tecnolÃ³gica contemporÃ¡nea, la cual, a su vez, los impulsa.
Desigualdad desbocada. Nuestras sociedades son sociedades estratificadas desde el punto
de vista socioeconÃ³mico, como todas las demÃ¡s sociedades humanas no definibles en
tÃ©rminos antropolÃ³gicos como êžŒcomunidades primitivasêžŒ o êžŒbandas y aldeas
de cazadores y recolectoresêžŒ, algo que se suele olvidar con suma frecuencia. Desde los
aÃ±os ochenta del siglo pasado se puede apreciar un ininterrumpido proceso de
concentraciÃ³n de la riqueza y el poder socioeconÃ³mico en el grupo social que ocupa la
cÃºspide de la estratificaciÃ³n social, grupo con fuertes conexiones con el mundo
corporativo transnacional. A este proceso le acompaÃ±an, como no podÃa ser de otro
modo, una amplia movilidad social descendente y un dramÃ¡tico incremento de las
situaciones de pobreza. La investigaciÃ³n histÃ³rica muestra que en todas las sociedades
estratificadas la acumulaciÃ³n de riqueza y poder socioeconÃ³mico en unas pocas manos
se traduce en poder polÃtico, conforme a mecanismos que varÃan de una sociedad a otra.
Y las nuestras no son una excepciÃ³n. De ahÃ que quepa hablar sin problemas de la
formaciÃ³n de oligarquÃas comparables a las del perÃodo anterior a la primera guerra
mundial, pero mÃ¡s internacionalizadas.
Crisis ecolÃ³gica terminal. Los efectos sinÃ©rgicos de la actividad industrial del Ãºltimo
siglo, la persistente dependencia del crecimiento econÃ³mico y el fracaso de los gobiernos y
las organizaciones internacionales para dar una respuesta a los problemas ecolÃ³gicos
coordinada y proporcionada a su gravedad estÃ¡n conduciendo al mundo por una senda
que sÃ³lo puede concluir con un colapso social, a menos que se ponga remedio a esos
problemas con un cambio radical del orden socioeconÃ³mico existente.
TransformaciÃ³n de doble filo del poder estatal. Todos los fenÃ³menos precedentes han
conllevado una drÃ¡stica pÃ©rdida de la autonomÃa de los estados, la organizaciÃ³n polÃ
tica por excelencia de las sociedades modernas, a la hora de determinar el sentido y
contenido de sus polÃticas, en particular, de sus polÃticas econÃ³micas. Esta pÃ©rdida de
autonomÃa no es incompatible con las pulsiones autoritarias cada vez mayores que se
aprecian en el interior de nuestros sistemas polÃticos nacionales, al contrario. Por un lado,
los estados se subordinan a las decisiones y a los condicionantes estructurales procedentes
del mundo transnacional de los negocios, asÃ como a los intereses oligÃ¡rquicos. Es decir,
son relativamente blandos y amigables para con ellos. Por otro lado, muestran una actitud
cada vez mÃ¡s dura en relaciÃ³n con sus poblaciones: las polÃticas represivas â€”en
sentido amplioâ€” ganan en severidad, las polÃticas sociolaborales pierden en generosidad
y se muestran mezquinas y las polÃticas fiscales y econÃ³micas tienden a redistribuir la
riqueza hacia los sectores mÃ¡s acomodados de la poblaciÃ³n.

Como ya se ha dicho, el libro colectivo reseÃ±ado cuenta con un gran nÃºmero de aportaciones



de juristas de sectores especÃficos del derecho. En ellas se explica con mucho detalle las
transformaciones jurÃdicas mÃ¡s sobresalientes que corren en paralelo a los fenÃ³menos
sociales arriba seÃ±alados. EstÃ¡ fuera de las pretensiones y alcance de estas lÃneas hacer un
compendio de los capÃtulos dedicados al derecho internacional, al derecho mercantil, al derecho
civil, al derecho constitucional, al derecho administrativo, al derecho laboral, al derecho tributario
y al derecho comunitario, por lo demÃ¡s resumidos en la introducciÃ³n del libro a cargo del propio
editor. Pero vale la pena apuntar una serie de ideas generales que sintetizan el conjunto de
mutaciones jurÃdicas contemporÃ¡neas descritas en el mismo (tanto en su parte especial como
en algunos de los capÃtulos de su parte general).

Una primera clave para entender los cambios por los que estÃ¡ atravesando el derecho
contemporÃ¡neo es la idea de privatizaciÃ³n del derecho. Con esta idea se hace referencia al
desplazamiento de los estados nacionales como fuente material principal del derecho positivo.
Determinadas organizaciones privadas pasan a ser esa fuente material principal. Esas
organizaciones privadas no son otras que las empresas, en especial las corporaciones
transnacionales, y sus asociaciones y foros. Se puede hablar, por tanto, de la transiciÃ³n de un
derecho êžŒestado-cÃ©ntricoêžŒ a un derecho êžŒmercado-cÃ©ntricoêžŒ, en el cual los
agentes mÃ¡s fuertes del mercado, las grandes empresas, llevan la voz cantante. Las
manifestaciones jurÃdicas de este fenÃ³meno ya no son sÃ³lo materiales, relativas al poder
efectivo de creaciÃ³n de los contenidos de las normas jurÃdicas, sino tambiÃ©n formales, y
relativas, ademÃ¡s de a la creaciÃ³n del derecho, a su interpretaciÃ³n y aplicaciÃ³n, como podrÃ¡
comprobar el lector de los capÃtulos de la parte especial del libro.

Una segunda idea central, consecuente con la anterior, es la transnacionalizaciÃ³n del derecho.
Si los agentes delimitadores de los aspectos mÃ¡s importantes, mÃ¡s decisivos, del derecho
contemporÃ¡neo son, sobre todo, las empresas multinacionales y los grupos de presiÃ³n
constituidos por ellas, es lÃ³gico que el derecho de los estados nacionales venga cada vez mÃ¡s
condicionado por poderes que operan a una escala regional o mundial. Estos poderes generan
sus propias normativas regionales o mundiales que, reflejadas en instrumentos jurÃdicos
internacionales de diversa naturaleza, acaban fijando el marco normativo supranacional dentro de
cuyos lÃmites se desenvuelven los derechos estatales. A efectos prÃ¡cticos, ello implica una
inversiÃ³n de la moderna jerarquÃa jurÃdico-normativa, con independencia de los artilugios
doctrinales ideados para ocultarlo: las constituciones estatales ya no son el nivel normativo
supremo, al cual queda subordinado el resto del derecho positivo, sino que ese nivel supremo lo
ocupa el marco normativo supranacional conformado en lo esencial por los poderes
transnacionales.



Tercera clave: procedimentalizaciÃ³n del derecho. Esta expresiÃ³n designa la tendencia
apreciable en los derechos nacionales a sustituir regulaciones sustantivas por unas cuantasreglas
de negociaciÃ³n para que los sujetos afectados establezcan el contenido de esasregulaciones en
funciÃ³n de sus propios intereses y relaciones de poder. El estado se limita, enestos casos, a
sancionar el resultado final de la negociaciÃ³n, de modo que el derecho, sobretodo el regulador
de los mercados, la tecnologÃa y las relaciones laborales, en buena medidapasa a ser un
derecho abiertamente negociado entre sus propios destinatarios. Esta tendenciafavorece, como
es obvio, a los sujetos negociadores mÃ¡s fuertes, con mayor capacidad depresiÃ³n. La
procedimentalizaciÃ³n del derecho es coherente con la privatizaciÃ³n y latransnacionalizaciÃ³n
del mismo. Es su producto y tambiÃ©n su propulsor.

Por Ãºltimo, es insoslayable constatar la erosiÃ³n y la reorientaciÃ³n de la arquitectura jurÃdica
del estado de derecho que se estÃ¡ produciendo en estas primeras dÃ©cadas del siglo XXI, lo
cual da lugar a un êžŒestado de derecho asimÃ©tricoêžŒ. Ã‰ste es la consecuencia inevitable
del imperativo asumido por los estados nacionales de propiciar un contexto normativo-
institucional lo mÃ¡s favorable posible al mundo de los negocios transnacionales y a las
emergentes oligarquÃas que medran gracias a Ã©l y se caracteriza por un doble rasero en el
trato dispensado a los destinatarios del derecho. Por un lado, tiene lugar una intensificaciÃ³n de
la protecciÃ³n jurÃdica de las empresas y de los derechos y las posiciones jurÃdicas de individuo
propietario. Por otro lado, las conquistas jurÃdicas de las revoluciones de los siglos XVIII, XIX y
XX que mÃ¡s han redundado en la seguridad jurÃdica y en la mejora de las condiciones de vida
de todos (las asociadas al garantismo jurÃdico-penal y al garantismo jurÃdico-laboral y
asistencial) sufren un fuerte retroceso o, incluso, se volatilizan.

Naturalmente, lo que se acaba de indicar son tan sÃ³lo unas pocas ideas generales de conjunto
para intentar precisar un hilo conductor comÃºn a la denominada parte especial del libro.

Para concluir, me parece conveniente advertir que el hecho de que la obra pretenda ser, ante
todo, un trabajo heurÃstico-descriptivo circunscrito al Ã¡mbito de las ciencias sociales no significa
que no estÃ© recorrida por una profunda convicciÃ³n Ã©tico-polÃtica. Esta convicciÃ³n se puede
resumir con las palabras finales de Fruta prohibida, la obra de Juan-RamÃ³n Capella que ha
servido de fuente de inspiraciÃ³n para un buen nÃºmero de los coautores de El derecho ya no es 
lo que era: â€œEs difÃcil que el lector, sea cual sea su idealidad, escape a la consideraciÃ³n de
vivir en un mundo de injusticias. Son tantas que el universo social parece generalizadamente 
injusto. Y, sobre todo, se trata de un mundo en el que no todos tienen voz para proclamar la
injusticia que se les hace. Esa voz es esencial.â€•
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